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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
ENTRADA 328-W 

FALLO DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2000 

mu%m.~:JOBSA.IwJIouID 
DEMANDA DI?, INCONSTITUCIONA&IDAD FORMULADA POR EL DR. -0 3. 
am CONTRA LAULTIMA FRASE DEL PRIMER PARRAlS DEL ARTIUJLO 
23 DE LA LEY 56 DE 1995, QUE DICE -"COt+l'RA LA DECISION 
AIXlPTZU& NO CABE NINGUN RECURSO". 
CORTE SUPM DB JDST?CIA. - W.6 PAUMK, TREB (131 DF 
DICI- DE DD2 WL (2000).- 

El doctor MARX0 J. -INDO H. actuando en su propio 

~ nombre, int?-rwo ante el Pleno de la Corte Suprema, recurso 

de inconstitucionalidad contra la frase "Co,ntra la decisibq 

adoptada, no cabe ning6n recurso", contenida en el primer 

plrrrfo Ucl rrtlaulo 23 de Ir Lay 56 dp 1995, "DOA WI CUAL BE 

REODA LA COWTRATACI6N POBZICA r SE DICTAN OTRh# 

DISPOSICIONES", por violar los articulo8 32 'y ~1 segundo ,,,, 

inciso del artículo 203 de la Constitución Nacional. 

El artículo 23 de la mencionada Ley 56, se refiere al 

pre-requisito be oque, en los casos de licitaciones, los 

proponentes deben ser previamente pre-calificados, que la 

Institución contratante deber& designar comisiones de pre- 

calificacibn de, los proponentes que estarAn integradas por 

servidores públicos y profesionales idóneos en ciencias 

económicas, administrativas, financieras, de ingeniería, etc., 

dependiendo de la actividad para la qtie se pide la pre- 

calificación, y que tendrdn la responsabilidad de examinar las 

solicitudes y recomendar a la entidad contratante, la pre- 

calificación 0 su negativa. 

Contr,a esta recomendación -po,sitiva 0, negativa- de la 

comisibn de pre-calificación de proponentes de la Instituciõn 

que se trate, no cabe ningún recurso; dste último aspecto es 
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el impugnado por el actor. 

25 

La acción se funda en los siguientes hechos: 

Que la ley contentiva de la norma impugnada, establece la 

posibilidad de que en las contrataciones públicas se incluya 

el trámite precontractual de pre-calificación, como parte del 

proceso de licitación. 

Que dicho trámite tiene la finalidad de se1 eccionar a las 

personas que harán las propuestas en la licitac: i6n, solicitud 

de precios o concurso de precios que se trate. 

Que el act,o administrativo mediante el que se descalifica 

e un posible proporiente -que llama “acto de exclusl&Y- supone 

14 ‘phdidr del derecho de pottloíprr rn oi procrdimhnto 

lioítrtorio oor~rrrpondhtr, prrr 11 derarMicedo, 

Que al expedir el "acto de exclusMn", la administraci6n 

puede incurrir 'en viciosde ilegalidad o de desviación' de 

poder, que pueden~ afectar la validez del acto. 

Que el llamado "acto de exclusi6n” se incluye dentro de 

los actos separables, establecidos en los artículos 59 -seAala 

que 'la nulidad de los actos es separable de la nulidad del 

contrato- y 61 -reglas a las que se sujeta todo contrato que 

celebre el Estado, entre las que se confirma la del artículo 

59'de ia Ley 56 de 1995- es decir, que pueden ser impugnados 

independientemente de las demás actuaciones administrativas 

agregado al proceso de contratación pública. 

Que, viola,p,dq 13s garantias constitucionales del debido 

proceso. y del derecho a la tutela jurisdiccional, la frase 

dqwciad& como inconstitucional omite, el “acto de exclusibn” 

de la posibilidad de ser impugnado, colocando al afectado en 

estado ,de indefensi6n. 
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,Consider6 el letrado'que la frase refutada infringe los 

articulos 32 y 203 numeral 2O de la Constitución Nacional. 

En cuanto a la presunta violacibn del articulo 32 

Constitucional, conceptuó el Dr. GAGItIDO que el principio 

constitucional del debido proceso se extiende al derecho a la 

tutela judicial efectiva. 

Luego de exponer extractos de fallos, del Pleno sobre el 

derecho a la tutela judicial efectiva, sena16 el impugnante 

que la norma criticada tiene la "inexplicable finalidad" de 

negarle a la persona excluida de una licitacibn pública, el 

derecho de acudir a los ~tribunales para impugnar el acto 

administrativo en cuya virtud se le excluy6 del'proceso 

licitatorio. 

Considera el ,accionante que el "acto de exclusi6n" no es 

infalible, y por ello puede la administracibn incurrir en 

vicios de ilegalidad o desviaci6n'de poder que determinen su 

nulidad: por ello, negarle al afectado la oportunidad de 

defender su derecho de participar en la licitación, lo deja en 

estado de indefensión. 

La norma acusada infringe presuntamente el numeral 2O del 

artículo 203 de la Carta Fundamental -atribución legal que 

tiene la Corte Suprema de Justicia de la jurisdiccibn 

contencioso-administrativa respecto a los actos de la 

administraci6n pública- por violación directa. 

Este numeral es "una manifestac,ibn concreta,del derecho 

de tutela judicial en la medida 'en que somete al control 

jurisdiccional todas las actuaciones de la, administración 

pública". 
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Por ello, -seAala el petente-, todo acto administrativo 

que crea situaciones jurídicas, sean generales e impersonales 

o particulares e individuales, es recurrible ante la Sala 

Tercera de'la Corte Suprema, mediante la accibn pública de 

nulidad, o ia de plena jurisdicción. 

Luego entonces, al disponer el articulo 23 de la Ley 56 

de 1995, que,el acto que excluye a una persona de un proceso de 

contratación pública, no es impugnable por ninguna vía, viola 

la tutela judicial efectiva, pues excluye a este acto de la 

posibilidad de ser sometido al control jurisdiccional. 

Ello equivale a suponer que, aunque la admbistraci6n 

incurra en algbn vicio de ilegalidad al dictar el acto en 

cuestión, la persona afectada tiene que resignarse a aceptar 

tal decisión como si fuese justa. 

Admitida la acción, se corrió traslado al Procurador 

General de la Nación por el término de diez (10) días a partir 

del recibo del expediente, para que'emitiera su opinión, lo 

cual hizo mediante la Vista No 15 de 3 de junio de 1999. 

En ella, consideró que la pre-calificación es un simple 

acto de preparación en el que el pi-oponente presenta para la 

verificación de una comisión de pre-calificación, algunos 

requisitos tecnicos y financieros para ser analizados, 

decidiendo si cumple con las condiciones del pliego de cargos. 

Por tanto, es un acto preparativo en el que el proponente 

debe estar consciente de que para participar en un acto de 

contratación con el Estado, debe cumplir los requisitos 

exigidos para la pre-calificación y que de no cumplirlos, 

implica que la comisi6n de pre-calificación recomiende a la 

Institución contratante, negar la calificación. 
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Es una etapa'preliminar en que la administraci6n solicita 

a,los proponentes' que, previo al acto de presentación formal 

de una propuesta,,cumplan ciertos requisitos de orden tknico 

y condiciones particulares para asistir a dicho acto, razón 

por la que no puede existir en ese momento, un vicio de 

,' ilegalidad o una desviación de poder -como advierte el actor- 

si no se tienen los requisitos para participar en una 

contratación. 

Opina el representante del Ministerio Público, que el 

acto por medio del cual una comisión de pre-calificación 

recomienda o no a,un proponente a la entidad contratante, no 

genera derechos~ para ninguno de aquellos, por lo que no se 

,lesionan sus intereses: que, no se puede calificar a la pre- 
., /,~~, :~, 

calificaci6n como un ,acto de exclusi6n -en la etapa incipiente 

,,<de la contratación pública- "que va mas allá de toda posible 

impugnación", por ser un "simple acto de la administración, 

meramente preparatorio", que deben cumplir los proponentes 

para participar en un contratación pública, por lo que no se 

~ da un desconocimiento de la tutela efectiva de un derecho 

inexistente. 

Opinó que, si bien es cierto que el derecho a la tutela 

,: judicial forma parte de la garantía constitucional del debido 

proceso, ello no implica que todas las resoluciones puedan ser 

recurridas. 

El Opinador citb, al autor Francisco Chamorro Bernal, 

para sustentar su postura de que el acto de mero tramite o 

,: preparatorio de pre-calificaciónfue excluido de ser recurrido 

,g en la Ley de contratación pública, ya que al someter dicha 



N"24,294 Gaceta Oficial, viernes 4 de mayo de 2001 29 

preselección a un medio impugnativo, provocaría una 

burocratización en el proceso de contratación pública, 

de,sconociendo ios principios regentes de las actuaciones 

contractuales de las entidades públicas; además de dilatar las 

contrataciones para la adquisición de bienes o servicios por 

parte del Estado, al resolverse la pre-calificación y 

formalizarse el respectivo contrato, podría ser impugnada, 

dilatándose más el proceso de contratación, perjudicando así 

los intereses del Estado. 

Por ello, consider6 el emisor de La Vista en comento, que 

la no?ma impugnada no vio16 el articulo 32 de la Constitucibn 

Naciafial, 

En lo que respecta a la presunta violación del artículo 

203, numeral 2, íbidem, también disiente~de los planteamientos 

del actor, ya que existen una serie de actos administrativos 

que; por sus propias características, no son impugnables ante 

la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Dichos actos administrativos -agrega el Procurador- son 

definidos por el autor Libardo Rodríguez como "aquellos que se 

expiden como parte de un procedimiento administrativo que se 

encamina a una decisión 0 que cumplen un requisito posterior 

a ella". 

Por otro lado, asevera que la Ley Orgánica de lo 

Contencioso-Administrativo -Ley 135 de 1943 modificada por la 

Ley 43 de 1946- senala en su artículo 42, que 8610 son 

recurribles ante la Sala Tercera los actos o resoluciones 

definitivas, o providencias de tramite, si deciden directa o 

indirectamente el fondo del asunto, de amanera que pongan 

termino o imposibiliten su continuaci6n. 
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De ello se deduce que existen actos emitidos por la 

admiLsiraci6n que, por ser de mero trámite y no ponerle fin 

a un asunto, no son recurribles. 

El,Procurador apoyó esta aseveración con resoluciones de 

~ la Sala Tercera de esta Corporación de Justicia. 

Para concluir, indicó que el acto de pre-calificación 

forma parte de un procedimiento administrativo dirigido a 

adoptar una decisión final, por lo que no tiene un carácter 

': definitivo, y tampoco puede infringir el, numeral 2* del 

articulo 203 de la Constitución Nacional. 

Devuelto el expediente a la Secretaria General de la 

: Corte Suprema, se fijó en lista por el termino de diez (10) 

dlas contados a partir de la última publicación del Edicto, 

para que el demandante y todas las personas interesada3 

presentaren escri'tos argumentativos sobre el caso. 

Dicho término fue utilizado por el Dr. MARIO GALLMK), 

quien refutó los ,argumentos del Procurador General de la 

Naci¿n, de que la Administración' Pública no puede cometer 

errores que perjudiquen a nadie, en la etapa preliminar, ya 

'que 3,610 se solicita a los aspirantes a proponentes que 

~cumplan ciertos requisitos técnicos y condiciones particulares 

para presentarse a la contratacibn pública, senalando el actor 

:que es innegable que el incumplimiento de los requisitos 

indispensables eara participar en un procedimiento 

,:licitatorio, no permite la intervención en el acto de 

-'contratación y no puede ser refutado por el afectado; pero que 

'ese no es el punto esencial de la impugnación. 

El punto controvertido estriba en la exclusión del 



interesado del acto de Contratación Pública aunque haya 

cumplido los requisitos técnicos y condiciones particulares 

para participar en el mismo. 

Es allí, donde -en opinión del letrado- puede la Comisión 

Calificadora incurrir en errores o en desviación de poder, y 

dejar fuera al competidor perjudicado, enfatizando que la 

Vista Fiscal no hizo alusión a este aspecto del problema, y 

que considera a la entidad calificadora como infalible, cosa 

que dista muchc de la realidad. 

En este sentido, la apreciacihn de los pliegos de cargoa, 

de la idoneidad técnica de los aspirantes, son ejercicios 

valorativos sujetos a interpretaci6n, que puede ser errhea, 

Y que por tener efecto3 jurídicos pueden provocar 

controversias, que deben ser decididas~por el 6rgano Judicial, 

lo cual es exigido por la tutela Judicial efectiva, y que "el 

precepto impugnado, que no tiene un propósito distinto del de 

evitar dicho,control, viole la mencionada garantía y sea, por 

consiguiente, inconstitucional." 

En cuanto a la presunta violación del numeral 2" del 

artículo 203 Constitucional, el accionante replica los 

argumentos del Procurador General de la Nación, senalando que 

concuerda con él, al considerar que existen actos de la 

Administración que por su propia naturaleza -los actos 

preparatorios y los de mero trámite-, no son impugnables 

directamente ante la jurisdiccibn contencioso-administrativa. 

Por ello, discrepa en considerar el acto por el que se 

descalifica a un aspirante a participar en un acto de 

contratación pública, como preparatorio o de mero trámite. 

Hizo suyo el Dr. 6ALIHDO el criterio de los 
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administrativistas García de Enterria y Ferndndez, quienes en 

slntesis, consideran que no es que los actos de mero tramite 

no son impugnables, sino que no lo son separadamente; es 

decir, que hay que esperar a que se dicte la resolución final 

del procedimiento para entonces impugnar, junto con dicha 

resoluci6n final, ,todas las irregularidades que se consideren 

cometidas en dicho procedimiento. 

Esto último, no es el propósito de la norma denunciada, 

que sí tiene el propósito de,colocar los actos de exclusión de 

a,spirantes,a proponentes, en sítuacibn de inimpugnabilidad. 

Por otro lado, aduce el petente-que la’diligencia de pre- 

calificacián no 'resuelve un asunto de mero tramite, sino una 

cuestión de fondo, consistente en determinar quienes pueden ,, 

participar en el acto de contratación pública. 

También manifiesta que los fallos invocados en la Vista 

Fiscal para fundar la inimpugnsbilidad del acto cuya 

inconstitucionalidad se invoca, se basan 'en actos que "no 

causan estado", es decir, 'que por no tener carácter definitivo 

podían ser recurridos en una etapa posterior en sus 

respectivos procedimientos administrativos. 

En otro sentido, afirma el Dr. GALINDO que la norma 

criticada infringe el numeral 2O del artículo 203 

Constitucional, dado que la norma impugnada establece "zonas 

de impunidad o inimputabilidad" en las que los particulares no 

tienen defensa contra 'los actos de la Administración que 

fundados en errores o en desviaci6n de poder. 

En cuanto a la violacibn del principio de economía, lo 

que ocurriría -a juicio del Jefe del Ministerio Público- si se 
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declara inconstitucional la frase "contra la decisión adoptada 

no cabe ningún recurso" contenido en el artículo 23 de la Ley 

56 de 1995, permitiendo con ello la dilatación de las 

contrataciones para la adquisición de bienes y servicios para 

el Estado, y originando la impugnaciónpor todo aquel que se 

sienta afectado por el acto de pre-calificación, lo que 

contrariaría los intereses del Estado, considerando el 

denunciante constitucional, que estarla de acuerdo con esta 

opinión, si el acto de marras fuera de mero tramite, pero no 

lo es,, sino un acto que pone fin a la participación del 

interesado en el procedimiento de contratací6n pública, del 

que queda separado V sin opoxtunidad de refutar dicho acto de 
separach. 

Este efecto no puede soslayarse so pretexto de cumplir el 

principio de economia, porque entonces se desatendería el 

principio de tutela judicial efectiva, valor de orden 

jerárquico superior - a juicio del actor- que el anterior. 

Ademas, sena16 que el principio de economia no es el 

único valor atendible para dilucidar la controversia, porque 

el articulado de la Ley 56 de 1995 recoge principios como el 

de transparencia, establecido en el articulo 16. 

Todo lo anterior no implica que el legislador tenga que 

permitir que toda actuación de la Administración sea 

examinable ante la jurisdiccibn contencioso-administrativa, ya 

que puede limitar losmedios impugnativos en muchos aspectos 

de los procedimientos administrativos. 

Expuestos los elementos primordiales del negocio, se 

dispone el Pleno a dilucidar la controversia, no sin antes 

verter las siguientes consideraciones. 
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La controversia surge en la redacci6n del artículo 23 de 

la Ley 56 de 1995, que,regula la contratación pública. Para 

mayor claridad en el planteamientos del problema, reproducimos 

el contenido de la norma: : 

"Artículo 23. Precallficaciones 
En los casos que se8 requerido en el pliego 
de cargos, los,,, proponentes deberán ser 
previamente preca&$ficados. La entidad 
contratante desi&iara comisiones de 
precalificaci6n de !proponentes, integradas 
por servidores públ$cos y por profesionales 
id6neos en las ! ciencias 

fi 'ancieras, 
econ&nicas, 

administrativas, 
? 

de ingeniería 
y otras, dependiendoide las actividad para la 
cual se ha solicitad6 la precalificacibn, las 
we tendrdn a s 

,klte 
cargo examinar las 

solicitudes y rec ndar a la entidad 
contratante, la grecalificaci6n 0 su 
negativa.' Coaa ln bairi&a adopbdq ao 
oaba rlingb rooos#O.” mn anno YII MgZilln 
as la impqaah) 

La controversia estriba 'en que la frase' acusada de 

* "1 inconstitucional viola principio del debido proceso contenido 

en el artícuJo 32 Constitucional, porque; a,Lno ser el acto de 

,' pre-calificacióno descalificaci6n un acto de mero tramite, 

sino un acto por el cual el aspirante descalificado queda en 

', estado de indefensión por no tener la posibilidad de impugnar 

'el mismo, quedando, eliminado del proceso administrativo de 

contratacibn pública. 

Tambien infringe el principio del debido proceso porque 

éste incluye,la garantia de la tutela judicial efectiva, que 

asegura a los ciudadanos el poder comparecer ante la 

,administración de justicia, para solicitar la solución de los 

conflictos que ante ella presenten. 

Ahora bien, se aduce que este principio de tutela 

judicial efectiva se manifiesta de una manera específica en el 

numeral 2O del artículo 203 Constitucional -que establece como 
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atribución ilegal de la Corte Suprema de Justicia, la 

jurisdicción contencioso-administrativa, para examinar las 

actuaciones de los servidores públicos, la faculta para 

corregir es,as actuaciones, Y POne dicha jurisdicción a 

disposición de los ciudadanos que se consideren afectados-, ya 

,que, en virtud de dicha norma, los ciudadanos pueden avocarse 

a la jurisdicción contencioso-administrativa para impugnar las 

actuaciones de la Administraci6n; empero, la frase tachada de 

inconstitucional impide a los descalificados de la 

contrataci6n pública, acudir a esa jurisdiccibn para impugnar 

el acto de oalificacih de aspirantes, quedando en @atad& de 

indefensión, y,violando de paao, esta norma constitucional. 

En el presente caso, esta Corporación de Justicia le 

concede la razón al actor,~ya que -contrario a lo señalado~por 

el representante del Ministerio Público- el acto de 

calificaci6n o descalificación de proponentes para un acto de 

contratación pública -licitación, concurso de precios o 

solicitud de precios- no es un acto de mero trámite o 

preparatorio, ya que la descalificación de un aspirante por 

parte de la comisión de pre-calificación de proponentes, lo 

deja fuera del procedimiento, perdiendo todo vinculo con el 

mismo; elio no puede ser considerado como un asunto de mero 

trámite, sino un asunto que, extingue de manera definitiva la 

participación de un aspirante a contratante con una 

Institución Estatal, lo cual significa que tiene efecto 

autónomo. 

Cabe destacar que, la primera parte del segundo párrafo 

del artículo 23 de la Ley 56 de 1995, establece que "Toda 

persona que haya sido precalificada tendrd derecho a presentar 
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propuesta,"; a contrario sensu, ninguna persona que haya sido 

", dessaiificada, tendra derecho a presentar propuesta. 

A juicio del Pleno, esta frase determina fehacientemente 

el cardcter vinculante de la, "recomendación,w que hacen las 

Comisiones Precalificadoras, lo que demuestra la afirmación 

del demandante, de que el aspirante descalificado por la 

Comisión de marras queda,en estado de in'defensibn. 

', En este sentido, el,:Pleno considera oportuno citar al 

aut'or Carlos Ariel:Sdnchez en & obra YEORIA GENERAL DEL ACTO 

~MIEJISTEWIVO”r, en el que define los "actos de impulsofl y loS 

"actos, resolutivos':, de la siguiente manera: 

Son aquellos que buscan que el procedimiento 
cumpla 'su, finalidad y contiMe' y se 
desenvuelva ordenadamente, cumplihdose los 
distintos requisitos hasta llegar a la 
decisión, final. El procedimiento 
adminiatrativc por su oficiosidad se 
desarrolla con cierto automatismo interno. 

Actoe resolutorios 
Se trata de actos que no deciden finalmente 
sobre el procedimiento pero gue Se prOnUnCian 
sobre determinados tramites interno, COmO sOn 
10s que deciden sobre la admisión de la 
prueba, las medidas cautelares; en el caso de 
un corlcurso sería ,el que admite 103 

candidatos y ordena la realización de las 
pruebas." (Cfr. SÁNCHEZ TORRES, Carl03 ,Ariel, 
2 T í iVQ, 1' 
edici6n; Biblioteca Jurídica Dyke, Medellín 
Colombia, 1995, p. 331) 

Evidentemente, los actos administrativos que el autor 
I"' 

denomina "de impulso", equivalen a los "actos preparatorios" 

o de "mero trámite", mientras que dentro'de los actos que 

denomina "resolutorios", son aquellos que deciden un tramite 

interno del procedimiento, sin que necesariamente decidan de 

manera definitiva la adjudicación definitiva de la licitación 

pública, en el caso que nos ocupa. 
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Es de notar que Sdnchez Torres los define separadamente, 

lo que demuestra con claridad meridiana, que el acto de 

calificaci6n de la Comisión Pre-calificadora, no es un acto de 

impulso o de mero trámite. 

En el mismo orden de cosas, hay que senalar que, si bien 

es cierto,que el Jefe del Ministerio Publico manifestó que el 

acto de preselección de candidatos es un simple acto de 

preparación, lo cual trató de sustentar en los fallos por él 

invocados, lo cierto es que dichas sentencias no'sustentan su 

cr~t~rrio, 

ía +tencia argrimida @w eI t~neioh&ic C#inadòr, d@ 18 

de e&ii dë 1m, ëaia FBaQRëea que ia fufaiâ jwAieLai hxma : 

pârtm deli prbLeipi0 del debido proQmQ0‘ paro~rh amnalmmisnto 

‘de que ~Gte Pienb~ ha dicho ~'que no todos los actos o 

resoluciones son recurribles -en virtud de la tutela judicial- 

no esta co~ntenido en ese fallo. 

Le asiste la raz6n al Opinadar en el sentido de que no es 

aplicable la tutela judicial a todo acto -jurisdiccional o 

,administrativo-, sino a aquellos que por sus efectos, lo 

ameritan. 

En cuanto a la afirmación del autor Francisco Chamorro 

Bernal, contenida en la sentencia de 7 de abril de 1997, 

citada en lay Vista Fiscal, advierte el Pleno que dicho autor, 

al negar la aplicación de la tutela judicial a toda 

resolución, en realidad se esta refiriendo a toda resolucibn 

judicial, y no hace alusión a resolución administrativa 

alguna; además, el fallo en comento revela una controversia en 

torno a la inimpugnabilidad de resoluciones judiciales. 

Luego entonces, salta a la vista que esta opinión es 
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utilizada impropiamente por el Procurador General de la Nación 

en el presente caso -al igual que el ,fallo anterior- para 

sustentar la no violaci6n del artículo 32 de la Constitución 

por Ta parte final del primer pdrrafo del articulo 23 de la 

Ley No 56,de 1995. 

Para fundamentar el criterio de que'el pdrrafo mencionado 

tampoco viola el numeral 2O,del artículo 203 Constitucional, 

el Jefe del Ministerio Público aludi al articulo'42 de la Ley 

135 de 1943 -modificada ‘por la Ley 33 de 1946-, que ,sólo 

reconoce la impugnabilidad, ante La Sala Tercera, de los actos 

o resoluciones definitivas, o providencias de tramite, si 

deciden de manera,directa o indirecta, el fondo del asunto, 

poniendo termino, o haciendo imposible su continuación. 

Tambien cit6 al autor Libardo Rodríguez en su obra 

"Tratado de Derecho Administrativo General y Colombiano", para 

demostrar la exis,tencia de actos administrativos de mero 

tramite o de preparacibn de la resolución final; que dichos 

actos no son impugnables separadamente del acto final, sino 

'que expresan unprlncipio de concentración procesal, que 

,consiste' en que, a través de la impugnación de la resoluci6n 
,,,: 

'final del procedjmiento, se denuncian las 'inconformidades 

~,producidas por la manera como se desarroll6 dicho proceso (ver 

fs. 23 y 24). 

Empero, advierte estas Corporación de Justicia que el 

'autor en comento no especific6 los actos considerables como de 

mero tramite o impugnables con la decisión final. 

Ello no logra fundar -a juicio de esta Superioridad- el 

criterio del Opinador, ya que dej6"un vacio o interrogante en 
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torno a qué actos son, en esencia, preparatorios o de mero 

trámite, para aplicarles esta teoría. 

De la misma manera, citó cuatro autos dictados por la 

Sala Tercera: de 16 de junio de 1998, 12 de junio de 1992, 22 

,de diciembre de 1995 y 9 de diciembre,de 1998. 

En el primero, dicha Sala consideró como un acto 

preparatorio, la autorizacibn que se dio al Director de la 

Autoridad Portuaria Nacional, para suscribir un posible 

contrato de concesión con la empresa Colon Port Terminal, para 

la administración de unos muelles en el Puerto de Coco Solo 

Norte, para formalizarse en ün plazo de 30 días. 

Considera la Corte que ese caso sl constituy6 un acto 

preparatorio, porque la autorítaci6n dada por el 6rgano 

Ejecutivo al ~Director de la entonces~~ Autoridad Portuaria 

Nacional, era un acto no susceptible de impugnaci6n, ya que el 

mismo "no creaba estado", es decir, no afectaba derechos de 

particulares,, sino que adelantaba el procedimiento de' 

contratación pública. En ese caso, al celebrarse el contrato, 

el afectado tendría la alternativa de interponer una demanda 

contencioso administrativa, si consideraba que se incumplieron 

los requiktos para su validez, tal- como lo afirma la 

sentencia en comento. 

La segunda resolución invocada por el senos Procurador, 

se refería a un acto de convocatoria a contrataciones pública; 

tambi6n aclaró dicho auto, que el Cbdigo Fiscal establece que 

ni aun la adjudicación provisional de las licitaciones 

públicas constituye un acto definitivo, y por lo tanto, no 

susceptible de impugnación -según el artículo 42 de la Ley 135 

de 1943, modificada. 
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Ese'acto de convocatoria a'licitaci6n pública, también es 

un actu preparatorio, pues ello-no afecta el derecho de ningún 

particular, y solo co,nstituia unacto preparatorio para dicha 

contratación. 

El tercer auto proferido por la Sala de lo Contencioso- 

Administrativo, se refirió al; Memorándum de Entendimiento 

suscrito entre el Gobierno Nacional y la empresa Bechtel 

Enterprises, Inc.,~ 

En ese fallo, declaró'atinadamente la Sala Tercera que 

dicho acto era u'n "precontrato"$ r que equivalía a un acuerdo o 

compromiso entre las partes involucradas para la futura 

negociaci6n de un contrato! la intención es asegurar la 

celebraci6n futura del contrato para el cual se comprometen 

anticipadamente. 

En ese caso, tampoco puedg haber derechos particulares 
!: 

afectados, porque lo impugnable $3610 es el contrato mismo, por 

las condiciones 'contenidas en ei; sus efectos, etc.; pero no 
;: 

el compromiso' para la futura cflebracibn del contrato, pues 
P 

ello no acarrea ninguna afectac ‘6n a la parte contratante; en 

4 caso de que se pudiera ver perjudicado por el acuerdo 

compromisorio, entonces~la'part'e contratante tiene la libertad 

de no suscribir,dicho acuerdo. 

La última 'decisi6n contemplada en la Vista Fiscal, se 

refiere,a una autorización otorgada por el Consejo de Gabinete 

para que la Comisión correspondiente negociara un contrato. 

Este caso es similar a los anteriores, razbn por la cual 

este Pleno concuerda con el criterio del demandante 

constitucional, en el sentido de que los actos o resoluciones 
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atacada3 en esos ca3o3, sí constituían acto3 preparatorio3 0 

de mero tramite, que no merecían ser impugnados. 

Esto, en cuanto a la violación del ,numeral 2O del 

artículo 203 Constitucional. 

Luego entonces, la frase demandada de inconstitucional si 

deja en estado de indefensi6n -a criterio de la Corte- al 

proponente desestimado por la Comisibn Calificadora de 

aspirantes a le Cotitretaci6n Pdblica con la Institueih 

CQRtR3t~RfO, dsj&ldele sin pertioigrei6n Qrl 81 reste drl 

pmosdlmientc2, por lo gua la Geste QQtLma quls la fsi8@ uOORtra 

la dQei~i&i adoptada RB eakle RiRQSR rQ&ufao" aont@nido BR la 

d~tima ~SbtQ dQ1 pldMC pkr&fO dQl QXtiOUlO 23 dQ hl by g!! 

de 1994, viola el principio constitucional del debido p~occrso 

legal~ co~ntenido en~'~~el ~artlculo 32 Constitucional, al Noé 

permitirle defenderse de su exclusibn por parte del Comite 

pre-calificador. 

Por otro lado, es el criterio del Pleno, que el parrafo 

,mencionado,tambien infringe el numeral 2O del articulo 203 de 

la Excerta Fundamental, toda vez que excluye no sólo de la 

impugnación vía administrativa sino también del control de la 

administración de justicia, la decisión del Comite pre- 

calificador para la contratacibn estatal pertinente, siendo 

dicho acto de naturaleza autónoma dentro del procedimiento de 

contratac'ión pública, por afectar derechos de particulares, lo 

cual justifica de manera evidente el derecho del aspirante a 

proponente, para impugnar un acto que lo perjudica de manera 

permanente, al quedar excluido de forma definitiva de¡ proceso 

de contrataci6n pública. 

Ello significa que el acto de calificación 0 
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descalificaciónde, los candidatos a participar en el acto de 

licitación, roccu~rso~de precios o solicitud de precios no es 

un simple acto,preparatorio o de mero trámite, sino un acto 

con autonomía y efecto3 propio3 que la doctrina 

administrativista denomina resolutorio, que al decidir la 

suerte de cada candidato, se constituye en un acto que causa 

estado, es decir, que afecta el derecho subjetivo de los 

participantes, raz6n por la cual éstos deberi poder impugnar su 

descalificacibn -a través de los recurso3 que de, manera 

supletoria seliala la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 43 

de 1946. 

El numeral ,2O del 'articulo 203 Constitucional es del 

siguiente tenor: 

uARTICTJLQ 203: La Corte Suprema de Justicia 
tendrd entre SUS atribuciones 
constitucionales y legales, las siguientes: 

1. 
2. 

. . . . . . . . . 
La jurisdiccibn contencioso- 
administrativa ~ respecto de 
los actos, omisiones, 
prestación defectuosa o 
deficiente de ~10s servicios 
públicos, resoluciones, 
órdenes o disposiciones que 
ejecuten, adopten, expidan o 
en que incurran en ejercicio 
e sus funciones 0 
pretextando ejercerlas, los 
funcionarios públicos y 
autoridades nacionales, 
provinciales, municipales y 
de las entidades pbblicas 

Po&613 aaogerae 

autónomas o semiautbnomas. A 
tai fin, la Corte Suprema de 
Justicia con audiencia del 
Procurador de la 
Administración, podrd anular 
10s casos acusados de 
ilegalidad~: restablecer el 

'derecho particular violado; 
estatuir nuevas 
,disposicionea en 
de las 

reemplazo 
impugnadas Y 

Pronunciarse 
prejudicialmente acerca del 
sentido y alcance de un acto 
administrati,vo o de su valor 
legal. 
a la juriSdicd.ón 

contnnoioao-austrativa las peraonaa 
afectadas por el aato, rasoluoi6a, oxden 0 
dieposioión de que se trate; ,y, en ejercicio 
de la acción pública, cualquier persona 
natural o jurídica domiciliada en el psis. 

. . . . . . . . “ (H8gr~lla d0 la Corta) 

En cuanto al principio de htutela judiciaLefectiva, la 
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Corte ha aceptado la definición del autor Joaquín Silguero, 

contenida en su obra "La Tutela Jurisdiccional de 10s 

Inte'reses Colectivos a Través de la Legitimación de los 

Grup'os", plasmada en la sentencia de 21 de diciembre de 1998, 

y que es del siguiente tenor: 

"Desde la vertiente del derecho a la 
tutela judicial efectiva (la que, con arreglo 
a la doctrina de este Pleno forma parte de la 
garantía constitucional del debido proceso), 
la doctrina espaflola le ha, dedicado una 

importrnoia decirivr, oomo deracho 

fund.mrnhii, ‘Ell. $err&he e ld iutele judiciel 
efecti&a pUe& dBf ,&f&& &fh& eï &f;e&ö 
fundsfiotiEli $$@ askstcr d *ti?& jisljb*e Peke 

&k&j@$, 
Eåiab 

r8ytiifaäb &@ # proeL 

scjtant.d& c6n fadas iäj ijékántl&j $rcvistas 

1311 ei a*,&eäiti&ghte jllg&jiéiji 1s prb&ei&i 

jùrisdiccibdä~ di (jde déteeh~~ e ihtere5es 

iégitimo@; &j ~arãctëfità pFif ctihplir tina 
función tIe defensa, eh base a la 
heterocomposicibn da1 conflicto a trav6s del 
poder del Estado, y por su marcado caracter 
procesal, yak que surge cono la,~~~incoacción, 
desarrollo y ulterior resolución de un 
proceso' manifiesta Joaguin Silguero 

Estagnan." (SILGUERO, Joaguin, "La Tutela 
Jurisdiccional de los Intereses COleCtiVOS a 

traves de la Legitimación de los Grupos", 
Editorial Dykinson, Madrid, pags. 85-66) 

De esta definición se desprende, a juicio de la Corte, 

que este derecho a la tutela judicial efectiva se materializa 

en el cumplimiento del numeral segundo del artículo 203 de la 

Constitución Nacional, toda vez que la facultad legal que ésta 

le otorga a la Corte Suprema de Justicia, es precisamente, la 

de proteger los intereses legítimos de los ciudadanos cuando 

están involucrados en un proceso -0 procedimiento- 

desarrollado por el Estado, cuando quienes Se consideran 

perjudicados acuden a la vía jurisdiccional para obtener dicha 

protección, de las actuaciones de las entidades públicas. 

En este orden de, cosas, y en virtud de la facultad 
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otorgada por el artículo 2551 del Código> Judicial -para 

analizar Ya ::cLma 0 acto violatorio, no ~610 respecto a las 

normas constitucionales que se presumen infringidas, sino a 

todas ,las que se estimen, pertinentes- el ,Pleno considera 

oportuno traer a colación lo normado en el segundo pdrrafo del 

artículo 263 de la Constitución, que a la letra dice: 

"ARTICOLO 263: . . . . . 

L8 ,lry O#t&lBr& la8 md.idM que 
awgwu', w toda lLait8016a el mayor 
beneficio para el Estado y plm jwtiaia m 
la adjUdiqaoi6a.” &?ogrilla del PlW) 

El fragmento reproducido declara que es deber,del Estado 

-a,trav& de la Ley- asegurar , ademds del mayor beneficio para 

el,Estado, que la licitación sea justa en la adjudicaci6n; 

esto implica que:todo el procedimiento debe ser justo, no sólo 

la adjudicaci6n.S 

Por consiguiente, la frase tildada de inconstitucional 

impide que el procedimiento,de contratación pública sea justo 

-a juicio de la Corte-,' por cuanto deja en estado de 

indefensión a los posibles adjudicatarios o, aspirantes a 

contratantes con el Estado que 'hayan sido descalificados por 

la Comisión Pre;calificadora, por no poder impugnar el acto 

que lo descalifica y que lo excluye del procedimiento 

licitatorio sin oportunidad de defensa, lo que a todas luces, 

es injusto., 

En consecuencia, la frase impugnada tambikn infringe el 

segundo párrafo del artículo 263 de la Constitucibn Nacional. 

Luego entonces, los argumentos del accionante nos hacen 

~ concluir que es incuestionable la violación de los tres 

preceptos constitucionales por parte de la frase impugnada, 

por todas las razones ya esbozadas. 
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Por lo'tanto, considera esta Corporación de Justicia, que 

debe reconocer la pretensión del demandante constitucional. 

En mérito de lo anterior, la Corte Suprema, w, 

administrando jhticia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, Dn QU8 rS IttCONSTITUCXONAL la frase 

"contra la decisión adoptada, no cabe ningún recurso", 

contenida en la parte final del primer párrafo del articulo 23 

de la Ley 56 de 1995, por violar 103 artículos 32, 203 numeral 

2@,, y 263 dar la Cwptitucibn Nscignal. 

AVISO 
DE DISOLUCION 

sociedad 
&NTRO QUIMICD 
HOALM; ,N D A 

, S.A. 

Mercantil del Registro 
Público de Panamá, 
ha sido disuelta 
según escritura 
pública N” 13683 de 
25 de julio de 2000. 
inscrita a la ficha 
195406, documento 
214902, de la 
Sección Mercantil del 
Registro Público de 
Panamá, desde el 29 
de marzo de 2001. 
L-472-290-23 
Terceia publicación 

AVISO 
Para dar 

establece el articulo 
N” 777, del Código de 
Comercio aviso al 
público que he 
vendido mi negocio 
$en$ n i d o 

SAN 
SEBASTIAN”, 
iegistrado en el 
Ministerio de Comercio 
e Industrias de la, 
Dirección Provincial de 
Herrera en el Tomo 3 
- Folio 46. Asiento 2 
de la fecha 5 de julio 
de 1985, con licencia 
comercial Tipo B, N” 6- 
15625, a la sociedad 
“HERMANOS 
DELGADO, S.A.“, 
inscrita a Ficha 
396150, Documento 
206SOS2,fn~~~ - de 
la de 
Micro~películas 
(Mercantil) del 
Registro Público, a 
partir del 7.3 de.abril 
del 2001. El vendedor 

cumplimiento a lo que Joaquín Delgado Avila, 

panamefio, mayor de 
edad, con cédula de 
identidad personal N” 
6-46-2519. 
Ocú. 20 de abril de 
2001. 

Joaquín Delgado 
Avila 

Cédul,a5Nlog6-4B- 

L-472-296-29 
Tercera publicación 

AVISO 
Que la sociedad 
CONFECCIONES 
SUPERIORES. S.A., 
inscrita en el Registro 
Público a la Ficha 
319230, Rollo 50768, 
Imagen 12, de la 
Secci6n de 
Micropeliculas 
(Mercantil) y su 
Representante Legal 
ELI LALO COHEN, con 
c6dula de identidad 
personal Ns 6-263-256, 

con Registro Comercial 
Tipo B, NQ 1997.4526, 
de facha 24 da abril de 
1996. venimos y 
notificamos al pública 
en general, que el 
negocio denominado 
CLAUDIA DETALLES, 
ubicado a” el 
corregimiento de Bella 
Vista, Calle 57 Obarrio, 
Edificio Celimar, Local 
A. distrito de PanamE. 
provincia de Panamá, 
fue vendido en 
compraventa a favor de 
la sociedad SPECIAL 
OCASSIONS. S.A., 
inscrita *ll el FwJistro 
Público a la Ficha 
396915, Documento 
211142, Sección de 
Mercantil, y cuyo 
Representante Legal 
es la señora JENNY 
MAMIY E DE 
POLONSKY, co” 
cédula de identidad 
personal NQ PE-4-451, 

la compraventa se 
realizb el 30 de marzo 
de 2001. 
Se notifica al público 
en general que de 
acuerdo a lo 
establecido en el 
Articulo 777 del 
Código de Comercio. 
que obligó a la 
publicación de un 
aviso tres veces en el 
periódico oficial y en 
ll” periódico de 
circulación nacional. 
Que a partir de la 
lecha de venta. esta 
sociedad SPECIAL 
OCASSIONS, S.A., 
pasa a ser la 
propietaria. 

KUZNIECKY & CO. 
Lic. Juan Ramón 

JaBn Quirbs 
cédula 6-235-762 

L-472-362-70 
Primera publicación 


